
 

                          

ED-VCT-GIAM-01909 
EDICTO No. GIAM-01909-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LED-14361X se ha proferido Resolución No. 001933 de mayo 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR El DESISTIMIENTO al trámite de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional LED-14361X, radicado por el señor DIEGO RAMIREZ 
OSORIO, en calidad de interesado, para la explotación de un yacimiento de ASFALTO 
NATURAL O ASFALTITAS, ubicado en jurisdicción de los municipios de FLORENCIA 
departamento de CAQUETA, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTICULO  SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores 
DIEGO  RAMIEZ  OSORIO,   FEDERICO   RAMIREZ  OSORIO  y   EFRAIN RAMIREZ HERRERA 
en calidad de interesados, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el Decreto 01 de 1984- 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el 
expediente al Grupo de Catastro Minero y Registro Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación , con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del 
sistema , del trámite de Formalización de Minería Tradicional No. LED-14361X, respecto del 
señor DIEGO RAMIREZ OSORIO, por lo motivos antes descritos y devuélvase el expediente 
al Grupo de Legalización Minera para continuar el trámite con los señores, FEDERICO 
RAMIREZ OSORIO y EFRAIN RAMIREZ HERRERA. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01910 
EDICTO No. GIAM-01910-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-10001 se ha proferido Resolución No. 001880 de diciembre 
18 de 2012 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ENTENDER DESISTIDA la Propuesta de Contrato de Concesión con 
placa No. KBN-10001, presentada por MINERALS OF THE WORLD S.A. · CI MW S.A. 
identificada con NIT. 830126328-3, representada legalmente por Brayan Steven lbarra 
Barrera identificado con cédula de ciudadanía 15.875 .311, para la exploración y explotación 
de un yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO ubicado en jurisdicción del 
Municipio de Paya del Departamento de Boyacá y de los Municipios de Tamara y Nunchia 
del Departamento de Casanare , por las razones expuestas en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · ORDENAR el envío de oficio a la Procuraduría General de la Nación 
para que se sirva inscribir la correspondiente sanción e inhabilidad para contratar con el 
estado por cinco (5) años. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese  personalmente  al representante  legal de la sociedad  
proponente, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede el recurso de reposición , el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 50 del decreto 01 de 1984, según lo establece el Artículo 308 
de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01911 
EDICTO No. GIAM-01911-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-10381 se ha proferido Resolución No. 001891 de mayo 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KBN-10381, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALS OF THE WORLD S A Cl MW S A Cl, sigla: M C OF THE 
WORD, por intermedio de su apoderado o quien haga sus veces o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01912 
EDICTO No. GIAM-01912-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IKU-15261 se ha proferido Resolución No. 001871 de mayo 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por los señores JOSÉ 
ALIRIO URREA   DUARTE,  BARTOLOME   UMBACIA  ZAMORA,   EDYSSON  VARGAS   VÁSQUEZ   
y  MARTHA CECILIA VICTORIA, contra las Resoluciones No. 001653 de 13 de agosto de 2015 
y No. 002017 de 08 de septiembre de 2015, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · RECHAZAR el desistimiento de la cesión presentada mediante el 
radicado No. 20135000376732 de 30 de octubre de 2013, por la señora MARTHA CECILIA 
VICTORIA JARAMILLO a favor del señor JOSE ALIRIO URREA DUARTE, por lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo . 
 
ARTÍCULO TERCERO.· RECHAZAR el desistimiento de la cesión presentada mediante el 
radicado No. 20135000376742 del 30 de octubre de 2013, por el señor EDYSSON VARGAS 
VÁSQUEZ a favor de la señora MARÍA SUSANA GONZÁLEZ, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo . 
 
ARTÍCULO CUARTO.· RECHAZAR el desistimiento de la cesión presentada mediante el 
radicado No. 20145500079522 del 24 de febrero de 2014, presentado por el señor JOSÉ 
ALIRIO URREA DUARTE a favor  de  los  señores  JUAN  CARLOS  VELÁSQUEZ  ORTEGA  y  
SERGIO  ALEJANDRO  REINA VELÁSQUEZ , por lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Requerir al señor JOSÉ ALIRIO URREA DUARTE, cotitular del contrato  
de Concesión No. IKU-15261 , para que dentro del término de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, allegue los documentos que acreditan 
la capacidad económica del señor NESTOR  DARÍO  CASTRO  ZAPATA,  según  su  calidad  de  
persona  natural  independiente  comerciante o no comerciante o persona natural 
dependiente y los anexos conforme a lo señalado en  los artículos tercero y sexto de la 
Resolución No. 831 del 27 de 2015, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de 
derechos presentada bajo el radicado No. 20165510057722 del 17 de febrero  de  2016, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo los señores 
JOSÉ ALIRIO URREA DUARTE, BARTOLOME UMBACIA ZAMORA, EDYSSON VARGAS 
VÁSQUEZ, MARTHA CECILIA VICTORIA JARAMILLO en calidad de titulares del contrato de 
concesión No. IKU-15261 y al señor NESTOR DARÍO CASTRO ZAPATA en calidad de tercero 
interesado, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Una vez en firme el presente acto  administrativo  No.  IKU-15261, 
remítase el expediente al Grupo de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia 
de Contratación y  Titulación, para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra los artículos segundo, tercero, y cuarto de la presente 
Resolución procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. Contra 
los demás artículos no procede recurso alguno. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01913 
EDICTO No. GIAM-01913-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HCV-081 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 001060 de agosto 08 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012  del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC 483 del 27 de mayo de 2013 
y VSC 593 del 20 de junio de 2013; teniendo en cuenta la siguiente: 
 
La apoderada de la sociedad titular del Contrato de Concesión No HCV-081, señora LAURA 
ESMERALDA ROMERO BALLESTAS, por medio del oficio radicado No 20165510242542 del 
27 de julio de 2016, presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que la 
autoridad minera proceda a verificar la perturbación y suspenda de manera inmediata la 
labores de explotación, que en la actualidad adelantan .los señores ALIRIO QUIROGA y 
ALBERTO AHUMADA e INDETERMINADOS dentro del presente título minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del beneficiario 
del Contrato de Concesión No HCV-081, será esta entidad quien tramite todo lo competente 
al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2 .001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse  también  
ante  la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería, 
ha determinado programar fecha y decide citar a las partes querellante y querellados, para 
los días 08 y 09 de septiembre de 2016, A LAS 09:00 A.M, en las instalaciones de la Alcaldía 
Municipal de LENGUAZAQUE departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los funcionarios, abogada ANGELA 
VIVIANA VALDERRAMA GOMEZ y el ingeniero de minas NELSON JAVIER NUVAN del Grupo 
de Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 
 
 
 



 

                          

Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellados, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de Amparo Administrativo , se dirige contra personas 
plenamente identificadas e indeterminados , de quienes el querellante no aporta dirección 
alguna para su notificación, procédase por parte del Grupo de Información y Atención al 
Minero, librar el oficio correspondiente con copia de este acto administrativo al 
personero municipal de Lenguazaque - Cundinamarca para que proceda a fijar el aviso 
correspondiente en el lugar donde se desarrollan los supuestos trabajos mineros ilegales 
de explotación. 
 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA, 
el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos. 
 
 
Se requiere a la sociedad titular del Contrato de Concesión No HCV-081, para que realice 
el acompañamiento al personero municipal de LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA e 
indiquen el lugar en el que está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar los avisos 
correspondientes. 
 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del Personero del Municipio de LENGUAZAQUE - 
CUNDINAMARCA, a lo ordenado en este auto y en caso de incumplimiento, inicie las 
sanciones a que haya lugar. Así mismo, solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones 
a la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
QUERELLANTE: INDUSTRIAS LA RAMADA S.A.S 

Titular  del Contrato  de Concesión  No HCV-081 Apoderada LAURA 
ESMERALDA ROMERO BALLESTAS 

DIRECCIÓN:  Calle 74 No. 15-80 Oficina 512 Interior 1de Bogotá o Carrera 47 
No. 101 B 76 de Bogotá 
Teléfono: 4798437, 2561854 
Celular: 315-6009996 

CORREO ELECTRÓNICO: leromeroball@gmail.com, a. guauque@opeminera.com 
 
 
 
 
 



 

                          

 
QUERELLADOS: ALIRIO QUIROGA, ALBERTO AHUMADA e INDETERMINADOS 
DIRECCIÓN:  No reporta 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01914 
EDICTO No. GIAM-01914-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IJQ-14151 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 001059 de agosto 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510194562 de fecha 20 de junio de 2016, el señor AGUSTIN 
GERARDO QUIROGA NOVA, actuando en nombre propio y en calidad de apoderado de la 
sociedad CISCOS Y CARBONES E.U. "CISCAR E.U", titular del Contrato de Concesión No. IJQ-
14151 de un yacimiento de CARBON, localizado en el municipio de LENGUAZAQUE 
departamento de CUNDINAMARCA, interpuso solicitud de Amparo Administrativo con el fin 
de ordenar la suspensión inmediata de las labores de explotación, ocupación y perturbación 
que se vienen adelantando dentro del área del Contrato de Concesión a mano de terceros, 
buscando se ampare el derecho a la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. IJQ-14151, será esta entidad quien tramite todo lo competente 
al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
Que conforme lo establecido en el artículo 309 de la Ley 685 de 2001, mediante Auto GSC-
ZC-000833 de 28 de junio de 2016, se programó, la diligencia de Amparo Administrativo 
para los días 28 y 29 de julio de 2016. 
 
Por inconvenientes administrativos no fue posible adelantar la diligencia dentro de la fecha 
señalada, por lo que la Coordinadora del Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la 
Agencia Nacional de Minería, ha determinado reprogramar la diligencia y decide citar 
nuevamente a la parte querellante y a los querellados para los días 01 y 02 DE SEPTIEMBRE  
DE 2016, INICIANDO EL 01 DE SEPTIEMBRE A LAS 09:00A.M. , en las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal de LENGUAZAQUE departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de 
iniciar la verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado DANIEL JOSÉ PACHECO 
MONTES  y al Ingeniero FEDOR PUMAREJO MUEGUES del Grupo de Seguimiento y Control, 



 

                          

pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA  DE SEGUIMIENTO,  CONTROL Y SEGURIDAD  
MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
DETERMINADAS E INDETERMINADAS , procédase por parte del Grupo de Información y 
Atención al Minero librar los oficios correspondientes con copia de este Auto , para que se 
proceda a la notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los 
querellados , de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 en los 
lugares donde se desarrollan los trabajos mineros ilegales de explotación . 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE LENGUAZAQUE departamento 
de CUNDINAMARCA, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente 
acto, para que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos  la constancia secretarial de 
fijación de las diligencias antes mencionadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en 
especial los artículos 6° y 10° y en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a los señores AGUSTIN GERARDO QUIROGA NOVA y a la sociedad CISCO Y 
CARBONES EU "CISCAR EU", titulares del Contrato de Concesión IJQ-14151 , o a quien haga 
sus veces , para que realicen el acompañamiento al Personero Municipal de 
LENGUAZAQUE- CUNDINAMARCA y le indique el lugar donde está ocurriendo la 
perturbación , y de esta forma fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la PROCURADURÍA PROVINCIAL para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería Municipal de LENGUAZAQUE- CUNDINAMARCA , a lo 
ordenado en este Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son:  
 
QUERELLADOS: 
 

 Señores  TRIANAS  AMAYA  quienes  recibirán  notificación  en  la  Vereda   Estancia  
Contento  del Municipio de Lenguazaque y en el lugar de la presunta perturbación. 

 PERSONAS INDETERMINADAS  en el lugar de la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTES: señores HELIO HURTADO HURTADO en calidad de representante Legal de 
la sociedad CISCOS Y CARBONES E.U. "CISCAR E.U." en la Calle 9 No. 7-32 Oficina 202 de 
Ubaté y AGUSTIN GERARDO QUIROGA  NOVA en la Calle 5 No. 6-93 del municipio de Ubaté- 
Cundinamarca. 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01915 
EDICTO No. GIAM-01915-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 16715 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 001074 de agosto 16 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510211462 del 06 de julio de 2016, el señor RICARDO 
VANEGAS SIERRA, Gerente de la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 16715 de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION , localizado en el municipio de LA 
CALERA departamento de CUNDINAMARCA ,interpuso solicitud de Amparo  Administrativo  
para que se garantice el libre acceso al contrato de concesión No 16715, a las actividades 
ambientales conexas al ejercicio del título y se ordene al Abogado Hernán Cano Salazar y la 
señora Alba Tulia Peñarete Murcia, con el fin de que cesen sus actos perturbatorios y retiren 
en forma inmediata un candado que impide el libre tránsito por la vía que del barrio  La  
Capilla, conduce al área del título dentro del predio el santuario. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la 
solicitud de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del 
titular del Contrato de Concesión No. 16715, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 
685 de 2.001, que cita lo siguiente: 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante y a los querellados 
para el día 29 DE AGOSTO DE 2016, INICIANDO A LAS 08:30A.M., en las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal de LA CALERA departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar 
la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado JUAN PABLO LADINO 
CALDERON y al Ingeniero de Minas ROBERTO NIÑO RICAURTE del Grupo de Seguimiento y 
Control, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo  y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 



 

                          

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
DETERMINADAS, procédase por parte del Grupo de Información y Atención al Minero librar 
los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que se proceda a la notificación 
personal del querellante y querellados, de conformidad con lo indicado en el artículo 310 
de la ley 685 de 2001. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTES: CONSTRUCTORA PALO ALTO y CIA S. EN C. 

RICARDO VANEGAS SIERRA GERENTE 
Calle 51 No 3- 52 Apto.516 
Bogotá D.C. 

 
QUERELLADOS: 
 

 ALBA TULIA PEÑARETE MURCIA 
Carrera 101No. 69- 21Torre 6 Apto. 203 
albatutu@ hotmail.com 
Bogotá D.C. 

 

 HERNAN CANO SALAZAR 
Carrera 19 No. 127 D - 55 Torre 3 Apto. 401 Bogotá D.C. 

 
MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 

Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


